
 

 

MESA DE ARTICULACION INTERINSTITUCIONAL 

“OFICINA LOCAL DE LA NIÑEZ” 

 

De conformidad con la letra I) del art.66.- de la Ley N° 21.430, sobre Garantías y 

Protección Integral de los Derechos de la Niñez y Adolescencia que regula el 

funcionamiento de las Oficinas Locales de la Niñez, estas deberán “articular la 

oferta dirigida a niños, niñas y adolescentes (…) a través de redes intersectoriales 

a nivel comunal, regional y nacional, procurando el acceso de los niños, niñas y 

adolescentes a la oferta social disponible y a los programas de protección 

especializados que se requieran. (…) Para llevar a cabo esta función, existirán 

mesas de articulación interinstitucional a nivel nacional, regional y comunal, en la 

que participarán todos los órganos del Estado competentes (…) que tengan por 

objeto resguardar el ejercicio de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. 

Dichas mesas serán lideradas por la Subsecretaría de la Niñez, las Secretarías 

Regionales Ministeriales de Desarrollo Social y Familia y las Oficinas Locales de la 

Niñez, respectivamente. 

Su primera sesión se celebrará el día jueves 27 de marzo del 2025. En el horario 

de las 15:30 pm, en el Salón  Multipropósito de la Ilustre Municipalidad de 

Longaví, instancia de coordinación interinstitucional a nivel local, en materia de la 

Oficina Local de la Niñez Longaví.    

 

SESIÓN 01°/2025 ORDINARIA 

Fecha de la sesión 27 de marzo 2025 

Hora de inicio 15:35 

Hora de término 17:00 

Dependencia Salón Multipropósito 

 

1.- Saludo inicial (directora de Desarrollo Comunitario)  

2.- Bienvenida (Coordinadora Oficina Local de la Niñez Longaví) 

3.- Temas a tratar durante la sesión 

3.1 Presentación de la Oficina Local de la Niñez a la Mesa de Articulación 

Interinstitucional  

3.2 Modalidad de funcionamiento de la Mesa de Articulación Interinstitucional   

3.3 Conformación de Comisión Local de Promoción  

 

 

 

 



 

 

4.- Acuerdos adoptados por la mesa  

Junto a los integrantes de la Mesa, se acordó invitar a la próxima sesión del jueves 

22 de mayo de la Mesa de Articulación Interinstitucional a las siguientes entidades: 

Representante de Carabineros de la comuna de Longaví, representante del 

Programa Familia y presidenta del Centro Comunal de Apoderados. 

Respecto a la periodicidad, las sesiones de la mesa se realizarán de manera 

bimestral, el tercer jueves del mes correspondiente, quedando el calendario de 

reuniones como se detalla a continuación: 

FECHA HORA LUGAR 

Jueves 22 de mayo 15:30 hrs Por confirmar 

Jueves 17 de julio 15:30 hrs Por confirmar 

Jueves 25 de septiembre 15:30 hrs Por confirmar 

Jueves 20 de noviembre 15:30 hrs Por confirmar 

                  

En cuanto a la conformación de la Comisión Local de Promoción, esta quedó____ 

integrada por:______________________________________________________                                                                                                                   

Salud (Se solicitará la asistencia del encargado comunal de promoción)________ 

Educación (Se confirmará el representante)_______________________________                                                                        

Deporte: Gerardo Ávila_______________________________________________      

Desde la Mesa se sugirió invitar a participar en la Comisión Local de Promoción a la 

agrupación CEA Ojitos de Luz___________________________________________ 

  

PARTICIPANTES DE LA MESA DE ARTICULACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

1.- Coordinadora/o de la Oficina Local de la Niñez 

2.- Encargada/o del Departamento Educación Municipal 

3.- Encargada/o del Departamento de Salud Municipal 

4.- Encargada/o Municipal de Discapacidad 

5.- Encargada/o de Oficina Municipal de la Mujer 

6.- Encargada/o regional para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de 
Drogas y Alcohol 

7.- Encargada/o comunal de las Artes y Cultura 

8.- Encargada/o comunal de Deporte y Recreación 

9.- Encargada/o comunal de Asuntos Indígenas  

  




